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lb:cmo -í^eñor

cumnliíBÍcnto ?. lo orccnaco 
el Excro Señor Jenersl Jefe 
Illei'cíto éel Ser,en "t-clc ;rr

aldea de Ochavillo del Rio^' 
se. un irtfors^cs

-i¡

En 
por 
dcl 
ma 
Abi'il proxiro oes? co,tengo el ho- 

/ ñor ce Dcrticiner o :
putorie!c<3,c;ue se ha oresentaco eÍJ^ 
cate Tuesto procedente ne lo cueíM 
fue Zon.? ro.1rj.A?H.T.L '-T'a.'S TEUIJ'O^ 
de 26 años de edad, natui-í^l y ve^ 
ciño de esta villa.con dorricilio^^ 
en le
' icho ine\ivicuo
eue o ran en este puesto cet :bn __ 
afiliado a la C.T.T.intervino en^ 
el l oviriento foi-r.-ndo serte ce 
un escuadrón de cabe. Herir or rn^ 
zado en esta sor las rojos,toro *' 
Darte en saoueos.?/ en el es* Ito 
a la casa-cuartel levantaneiose 
con r^rmas en contra de nuestra 
Causa. . -'!
Y rc^pln los fasili^rdos .^or el v)^ 
vecino de Oc?íevillo del iíio,ciccj 
e.ue dicho sujeto intervino en elj 
Tbvimiento con arras,forro prrtOi? 
¿el escuadrón de caballería or-J 
ganizado ene sta por los rojos, " 
toro parte en sacueos,y asalto a** 
la cesa-cuartel de la Guardia 
vil,de esta localiced,co:ro i urlj) 
mente al de .jusdalcszar,ranifes-s 
tando también el declarante rué 
en el Centro Obrero conde lleva-J 
ron al declrrani^e conde este ind3 
viduo ruizo asesinarlo no He '^nq 
do s efectuarlo por evi^-rlo 3 
otros individuos de-los-cue alli^ 
se encontraban. ;
Tor todo so expuesto l^e oroce

M
-.........-- . . 1

roct!^l de fecha 37 del nes
,eengo el í^o-á 
ru resY^ctabl^

*



!

co e FU cetención y puerto en Í-- c?i-cel ce esta 1 
n óiepocirión Ce FU eutoridnó prre los cí'ectos rué 
resolver.

Dios -urrcc a cu limo Señor í-ucloc años 
í-Xientc I cícera 5 óc A ;oFto cc 1919

Año Ce la Victoria

Iltmo Señor Aucitor Ce X:eY-ra ce ccteEjercito

irs 
) 
!S!
s



np'dido!!) ..

Formaiizada

t Apethdos 
lacimicnto 10.
I rtIiLcrA 
)risionero 
presentado

ocatidruies

FICHA CLASIFICATORIA
en cumptímiento 

det Sur
de tas instrucctones det Cuarle! Generat det Ejército 
de fecha 25 de Abrit de 1939

-I.cilA. -Aii.n-no-------------------------- --------------- Nombre i,:enuel_ _______ Fecha de
70 .LOA-------- estado----- -COAÍAlprofcsión------C-iapo___ — vecino de .í?UAn.t^-

hijode -----  y de—L^oc-Aiia vecinos de---- j .... ................
tugar y circunstancias (Ari-Ón)______

en tas que tía residido desde ct 6 (te Octubre de 1934 'r-f ) 1 rt*-1 -! rt_ )

-.. .. . t votuntario .E]crc)to con carácter, desde.hasta -----
tos empteos de-------- ------------------------ -- -------- y servido en tas unidades siguientes: CoLuirn__oe

ru*"'clones 9C .Hei^o de rjcT-cl-to——- ---- ------------------------------ ----------
perteneció at S. i. M ? no¿F'é miembro det S. i. E. P.? - ¿sirvió en tas brigadas de Guerritteros?— 
abiendo observado durante su permanencia en ettos, se destacaron por su desafección a ta Causa Nacionat o 

Air ta reatización de ¡lechos detictivos tos siguientes individuos _________________________________________

úrvió en e) 
)stent¿)ndo

.......... ........y _______  teniendo ét intervención en tos mismos.

Le sorprendió et Movimiento en .-rájente i Ij;..^ru-------- --------------
Fitiación poiítica anterior y posterior ai Movimiento ____ _______ __ ______

argos directivos ninguno —-—------- -------------- ¿Votó ct Frente Poputar? ¿Fue
moderado? ¿Fue interventor?----- ^.^^¿Cuái ha sido su actuación? í^ctive ___ ¿Fue propagandista?

señatándose como dirigentes y autores de detitos-----i-A'^^cisCO Fir.z Fem

iG' jne r nuei —y-ty&ír^ r-en—
¡ueí - ......... ........... ............. ..................

3^^

- —....- ------- ------------------------------------ Cometiéndose ios siguientes hechos criminates

zJ-to cJL Cuci'tcí CivFirrB* :TicoE^ccrtrrrcloTics-^-- prTyfmacióii-üc3L

. en tos que tomó parte.
Manifiesta poseer bienes____ __________________ ________________________________ ________________ ___

f como sus famitiares en ......... ninninOS--.........—______ ________ —-____________________________ ____
rsouas que te conocen y pueden responder de su actuación y sus residencias—..gu^.l&n-—Cye.C -Hen&^ 

yo ce Teí ne y—D. ^n3?irr-ue-ai3ÍAíon-G^o------------------------------- ---------------------------------

)cumentos que presenta (si procede de Campo de Concentración únase !a documentación entregada ai inte- 
¡ado en dicho cantpo)------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---- ---------

r<is manifestaciones de interés que hace Tiingamrs—

FtRMA

Fuente a------ 4—de---------Agosto
Año de ta Victoria

de 1939.

' L1 Com J^dr.nté ce



Don Daltacar Gutiérrez Gonzalez^ALferez de

Infati t eria

JuexMÜitardí Fuente Palmera designado instructor del j'reaente procdim&ento 

en !a precedente Orden de Proceder, habiendo de eíegir Secretario para estas actuaciones, de

signo a HUI 3

eí que una vez en mi presencia manifiesta no tener incompatibiíídad para ei e]crcicio deí cargo, 

que acepta; turando (tesempeñar bio y iieimente tas obiigacíones det tuismo de ias que fue en-

tet ndo.

y para que conste y en prueba de confortnidad tírma conmigo en
mí) novecientosji ci er.fbren

Córdoba

B á

PfOvitiBncia JuH Müitaf
En Córdoba Bál e

. Qucierrez González ()c "Cicier^bre de mi! novecientos treinta y nuave

oficio a cea tacto de la G,C.Por recibidas e,i ct dia tic iioy i precedente

con ta Orden de Proceder que tas encabeza, de ta que se acusará recibo; instruyase procedi

miento sumarisimo de urgencia en averiguación y comprobación de tos hechos que en ias mis

mas se mcncio.mn: dése cuenta det inicio at itmo. 5r. Auditor Detegado det Eiército de Operacio

nes y at tefe (te iusticia; regístrese en ct tibro correspondiente; cítese de compareceticia at denun

ciante a tin de ratiiiearse en su denuncia y en atención a tos cargos que se formutan contra

se decreta su prisión preventiva, tibrando ei oportuno mandamiento ai Sr. Director de ta prisión 

det que acusará recibo para su unión a tos autos y practiquense cuantas 

ditigencias se estimen necesarias, rectamando informes y antecedentes de conducta, poiitico-so- 

ciates a tas Autoridades tocates det tugar de residencia det incutpado. interesando de tas men

cionadas Autoridades procuren en sus informes ser concretos y concisos en orden a ia deiimi- 

tación exetusiva de responsabitidades. senaiando a ser posihte personas de reconocida sotven- 



cta. que puedan acreditar ios hechos itnputados y a ias que se recibirá dectaraeión si fuere p.. 

finen,e: recábense asimismo dei encargado dei Hchero de información e investigación y de Pr. 

cedimient.s en trámite los. correspondien.e.s ccrtiHcados-ncha de antecedentes y pr.cedimien; 

fos en trámite referen,.^ ai Jncutpado y por ei.resuttado de todo eito se proveerá..

i.o tnattdó y firma ÍS. 3. t)oy fe

HU&ÍBm.'^cgtti(tatt)ctt,c queda registrado, se acusa recibo, 

dados y se cutnpic io dentás ordenado.

se expiden tos otteios y mandamientos acorá

Hoy fe



i.^uel Cruz yoin-ndoz, cnl<;nta 4c Infantería 
, ^ncaígndt) íteí ^cgtaíto

^^cí^e^u ^e^c^{d í!e CHÍtt J^mídotía.

CERTIFICO: One (te tas antecedeníea oGhoníes

en este atchtao heauíta canttí! Vanuol.^na

*

.Pearnw'

t:a c antever:o tas r) r ah ara

C; el. .ichc T-DViP an J. [

q GHtndmno í!eí [tcGe^rn de p^ocedtnúcníoH en Ííátnde

(tpít^cce

r

r-

.?t)n
dea

ic 1.93 3
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Pichero (cenera! de esta 
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este archivo resulta contra

:v4rifg
Encargado de! 

?í udtíoria.

í?cgts{ro

rio )^*-r e

i*í.n^Wl H"n3 ,B^^r Go

)
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y asimismo de! fichero de procedimientos

apnr^ce —
ÍNo Constan^
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Bn cumplimiento a cuanto se ordena en 
en su respetable escrito n° 997 de fecha 
6 del actual,en el que me interesa la co 
ducta y antecedentes políticos-socia
les del vecino de esta villa cuyo nombre 
y demas cií cunstancias al margen se ex--, 
presan.,tengo el honor de participar a 
la superior autoridad de V.,que sgun da
tos que obran en este puesto,dicho indi-"^ 
viduo pertenecía a la C.J.T.,intervino 
en el Movimiento con armas,formó parte 
del escuadrón que capitaneado por el ca-, 
bocilla "Chimeno"organizaron en esta los
rojos,tomo parte en saqueos y asalto a 
este Cuartel de la Guardia Civil siendo 
propagandista de las ideas que profesa
ba. Informa Manuel Bamon Gallardo.

Dios guarde a V.,muchos años 
Fuente Palmera 10 de Diciembre

^iño de la Victoria 
El Comandante de Puesto

Instructor Militar Auditoria de Guerrar Juez____________ - ,
sito drl Sur.Letra B.Sección de La Carlota

C 0 R D 0 B

-v

de 1939

del

A



. F3 crenda (^ene- 
solo hizo servicios do guar-

)

En contestación a su atenta comunica
ción numero 997 de fecha o del cor±¿ate 
mes,tengo el.gusto de iníormat a V.S. 
queel encartado del margen,antes del 
í^ovimieho . acional estuvo considerado 
orno persona de orden.
ourante la dojiinacion marxista no se 

le vio formar parte de ningún Comité 
ni tampoco del Escuadra de caballería 
que capitaneaba el indivi.daoapodado
El Chimeno" y el dia que tuvo lugar 
el asalto al Cuartel de la Guai-dia 
civil de esta localidad lo pasó en el 
cortijo"C arneriles" 
ral que 
dia.

Dios
Euente 

Año

i

guarde a V.3.muchos años, 
-^almera 14 diciembre de 1939- 
de la VicCoria.

El Alcald

r. Juez ."lilitar Instructor,Sección de La CaLrlota 
J CORDOBA

r

i
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AUDtlOHÍA OE GUERRA
DEL

CJÉRCtIO DE OPERACtONES DEL SUR

Dom/c^7/o_. —

'y

Ao// t'/j
.¿í24<zy..¿ííí!=í<<í^
^í/f <y7 (?s/c /íí^/To^/)

1. "^40^

063,

CM/n/?///n/e///o í/e /o o(y)rJaí/o e/! r/ (//a r/F 
í'/ í'roc^íy/w/^^n/o

-¿íZ'Í^Z^.-^íííLÍ^^Lf^ __/,M/ncfo__
^í/í* w (?s/c .4í/7//ar se s?)?Mp con/ra

__ _
c/rczzzzs/ízzzc/os o/ war/^c/! se /nz/Zcon, íMz'/yo/c 

zyM<? co/z /zz /zzzzyoz* zzr//z?/zczzz /?z)S/A/z? /zz-zzc/ZzyMz? /?z?s- 
/zozzzzs zz /7/z z/z? z/zVíVzzzzzzzzr /zzs zzzz/czrpz/z^zz/^s, zzz'/uzz- 
czz)/z cozzz/zzzr/zz zzo////z?zz-soczzz/ z/zzz^zzzz/z? e/ z/ozzzzzzzo 
z-o/z), z/zz/ zzjyzrz'Szzz/zz zzzzZ/z /z/zzz? z/ z/z? z?zzz/zz fz?ízz//zz/z- 
zrz'zz z'zzzz/zrzZ zz cozz/z'zzzzzzc/zzzz z*/ o/yzzz-Zzzzzz? zzz/tzz'zzzz'.

/.c r-zzzrzzz-zz^co yzzc /zzs /zz?z?/zzzs zyzzz? zz/ pz-zzí*^- 
szzz/z? zz z/zz?zz/pzzz/zz SZ' /z? zz/fz/zzzz/z-zz ÍZ* Z?ZZZZí//?ZZZ'ZZ z/c 
zz/z zzzzzz/zz zr/rzz-zz.z/ zrozzzrzso, /zzz-z7z7zzzzz/zz szrzzz/zz-z? zz ícz^ 
/zízszA/z?, zzozzzArzzs ¿z z/zzzzzzcz7zzzs z/z- /z^z-szzzzzzs z/c z-z?- 
cozz(zz?z'z/zz szz/zzz?zzz?zzz z/zzz? /zzS /zzzz'z/zzzz zzcz^z?z/z7zzr zz /ízz 

z/z? z-z?z?zAzz-/cs z/z?z?/zzz-zzc/íi/z.

G^m^nei y C4<a<pl-5<^ini**23 3 39



!
En contestación a su atenta comunica

ción numero 997 de fecha b del corría
te mes,tengo el gusto de informae a 
V.3. que el encartado del margen,antes 
del :,.ovimiento Nacional estuvo conside
rado como persona de orden.

Durante la dominación marxísta no se 
le vio formar parte de ningún Comité 
ni tampoco deL Escuadrón de caballería 
que capitaneaba el individuo apodado 
"SI Chimeno" y el dia que tuvo lugar 
el asalto al Cuartel de la Guardia ci
vil de esta localidad lo paso en el 
cortijo "Caneriles". Es creencia gene-

V
7
7

7

deJilitar
i'

La Cariota 
B A

Seccín
G O R DO

ral que solo hizo sevícios de guardias. 
Dios guarde a V.3. muchos años.

í

i
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Á7: c/7/7,/?///w/e/!/o t/e /o í? 

Af?y r/, f?/ /^r&cYt///n/c/7/o -*

ÍVÍV'zJ *
<^_ í/í*

i/)o yy/Mn/o/

AUOtTORfA OE GUERRA
OEL

EJÉROTO DE OPERACtOMES OEL SUR

- o..
. de /04J------á:

í'í/c //y^/?Mí/o 4///^í7/' S(? con/ra

c//yr/s c/rcaas/oac/os o/ //jar/zca ^c /aJ/caa, /a^^/yo/r 
<///(' coa /a a^ayo/* ar/ycac/a /?os/A/c /7/'ac/á/ac /?cí- 
//oac.s a //a f/c ¿/c/craj/aac /o^ aa/cccí/ca/c-s, ac/aa- 
c/da // coaí///c/a oo//?/co-soc/a/ í/acaa/c c/ í/oaaa/o 
ro/o, í/í'/ c.r/?ccsa¿/o /ad/aá/ao // í/c cayo rcía//aa- 
c/a caaV/cO a coaZ/aaoc/da c/ o/zor/aao /a/ora)c.

¿c cacacc^co yac /os /icc/jos yac a/ yrocc- 
soí/o o /aca//?af/o se /c a/í/¿<ayca se coas/z?ae/f í/e 
aa a;odo c/aro y coac/so, /ac///7aaí/o s/ea,/?/-e a ser 
/^os/A/e, aoaídres y r/oía/c/Z/os de yersoaas de ce- 
coaoc/do so/oeac/a yac /osyaedaa acced/7ac a /ía 
de cec/d/c/es dec/azac/da.

/?/os /7 rde o J^/. a,acAos ados 
TTa

/

"ZTT"
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3-^ L,-33a J'a.^.i Barrí-'a'"í; F'alíao,?.reaí-3

Certifico: -¡.'-^'3 ^--a l,--rí^-L-^- - -- ^ae ^1'32-3 3-311,
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3M-eni lo
Dectaracíón de) TwXgo d

i _ de-—,¿^b-r^ro------------ de mi) novecientos—
____ ___  __ ante este Juzgado compareció c) testigo anotado a! margen, e! 

cua) fué enterado de) objeto de su comparecencia, de )a obligación que tiene de decir verdad y de ias

penas en que incurre e! reo de faiso testimonio, siendo -----cxhc rtaJ-Q------------- ------ -—------------ — "

con arregio a su ciase y preguntado por ias generaics de ia Ley, dijo: Üamarsc como queda dicho,

años de edad, de estado -,SQ 1 i.c ro— naturai de------- Iñaeo-te—-------
____ .-que___ ni. ha sido procesado, y con domiciiio 

y que no !e

de

de profesión .... .^JjQ.rnal erí3

c n____ Ü.chnYÍll.Qr^.i el..-' ti o

comprenden !as demás.

Preguntado convcucntcmentc porS S manifiesta 
treinta y tres -?st-tra /tiiiiítio

i. retrajo ü2.n lu-í llegara 
cargos en la directiva. V'faga 
yacíonai sosprendip ai teclatante 
de Jttlian leyes tranladandona 
nento te lo -tY:e ocurría a l-a 
es ttautttral y colocándose --^.y^tidar'! 
coriré de gueTs aue se e-tabl*'cio 
sue pudiera continttar sus tvelaj 
iieente en 1.a finca anterio y?* en te 
la noche presentarse -^n la 
servicios sue le fúcar 
conforridad con lo expu":ito 
to de ril novecientos 
los trabajos en 
ba servicios te 
fin t" vigilar y jasd^- 
' acionales a c^:yo efecto el 
vi.ar^*'. te un a escop-^tr^ con 

li participó 
cabalieria organizado 
a lo pr ira ero es corpl 
do en ningtin tesrán y 
ria pueden acredití-r 
.iriri^ue \^ilión,1or.ingo TTbano y 
.Ü participó en Ic .s asi tos del 
de aliente Paireo a. ;7- 
den acre titanio 
ban

piyn*^'! si
al
-ue

iesde el afiO nil novoecientos 
a la 'jur*.euGrac^ot<

en ningun inBtat)tc* a des<y.penar 
--ue el tu o rio so \lxnnierh to 

cra^ aj atrio en el :i3rtijt) 
oeguidarete de tener conoci- 
ald<'a del ochavlilo de donde -e 

te a las ordenetj del 
autcrix^mdole este para 

o s "n a hu erta 't^ c ten i a el 
indicada dctiend turante 

locali t-^d a tin le realizít.r Tes 
^^nent-en in'ion..'^í anifieata "^ue ie 

hasta veintiséis de .'¿jos- 
treint.a y seis continuó norraln.erite 

la huerta reaJizando hs niches que le toca- 
-u a rila en las

'id'''* avisar 
efecto el 

escos'^t a con 
en sa-'tteoa y 

po r "1 
et ai" ^n te

;ue por lo 
-ue no forro

seis 
real i zan do 

afueras te In 
a loe d er ar ei 

cor. ité refe rr i do 
la cual realizaba 

':i forro part<'- 1^1
' Ti irt en o",dijo: 'uc 
íncirto por no 

qu e 
parte de 

Praii ci SCO 
rtel de la 

di^ delcazar, dijo:-^. e no y 
Jur.'tio y José ! ingr^ez 

de .*ulian Cyes. 
convecino suyo en el

'ue no ti^ne

.Sld .a ccn el 
V en i an fn e r za n 
le lotiha pre- 

el servicio, 
esenairro d?

en cua!3to 
'hnY:er interveni- 

renp ect-a a la ca^ al le
tal eocualvrón
!{ey es.

luardia Civiia 
-^ne ello pue- 

e se en contra.''t: an
lo rtij o 

ttn
, fijo: . 

forrttlar tal preyunta* 
en la zona roja^Üjot^^a n riaz de la torna 

___j racional esyr ancho voluntaria- 
.aldea a Villa viciosa pasando a 

ie un es 
aquel entonces 

ie la voin- 
'i:dU(ÍTr continpan- 

trasladandoio se- 
destino en Gan

en calidad

co él "?n el 
iui3o asesinar 
nu e p e r t en -* c i a 

se le pttede 
ror su actuación en la zona ro. 
de Paliza iel lio por la fue zas 
rente ^on los deras le la 
con tinuaciótt 
en 
1 a 
t e
to ........... -
gui tét ente a la sefptnda hateria 
nnnto sónpreniiendoLe 
de soldado.

P''''ltj'i''\3)tli tiene algo rsa 'U^ ranifestar,njo:'^te no y 
le fue la presente declaración por acuerdo la

centro obrero 
cc!tocir<jLer:to por lo

deras
___________ \lriagro donde recidlo ¿or espacio 
hclidadd de mífuciado sendo ilar a^ia po r 
-lYiint*' aue T)"rtenecia destin ándelo al polvorín 
iivisión enplazado en ia sercanias-de 
en esta situación unos dieciocho reseg* 

a la segunda batería de costa cor 
**1 I inal de i a gtíecra

leíala 7 c 
halló con

R. Gim*oeí y Comp.-S^:vnn. 27-3-39 I
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Oecíaración det Testigo

lallarlo

a____ tí-----------------
cu nr en t a\tril de mit novecientos

ante este juzgado compareció ct testigo anotado a! margen, ct
dc-

jt fue enterado det objeto de su comparecencia, de ia obtigacíón que ttette de decir verdad y de tas 

^nas en que incurre ei reo de faiso testimonio, siendo . Jurartec truJo e
dijo: ttamarse como queda dicho.

ic^truido

arresto a su ctasc y preguntado ,)or tas Hcncídtcs de tj t.cy

años de edad, de estado CuSnd) naturat de Ft.!ínto * alr.ora

; profesión labrafor
.t'oaaias en calle itnn

t....

___ que
n 10

no ña stdo procesado, y con domtcttto 

y (pte !iO te

inprcndcn tas demás.

t^reguntado convenientemente por S. S. manifiesta: 
Hens Beurno corto t:nc 

perteneció. í* ia 
gt^uia i.'J i.iec.-e&
.,us preceuier^.n 
ta y seis. 
m3'J '7? A XI

' en 
de 
o .j 
'^ue a pritneros le 'gosto 
tó acot patia-u dt? utos tre 
t.rccL - í<. - ^<. * d rt
' t " ' f ' '

'dt '*
..c loo elcrettton de 
Jó.Vuntud .-íbertaria, 
y d 'Murrollé^jtdo - na

luM olcceit't;eG qe re.rctu

co cce ol encart! do 1 rtnuel 
izq-ierade de la localidad 

de )i car toes a nacer ^ro^ag
T acó r

q c
-ii 4*

uG V C ct 3" -C ; ..A n
n.t'jr oa en loo
: j. J.

T3r'r?.-. x; t.al-? on..- hpo ir '
al pueblo ie cu natura''^za lijo 
uerca se surto a los rojos con 
^rtíjod, cono Los leurtos /Jtos 

' de riT
:;ta '

t.

: e
arr att, 
, lasa

! o V C ct "! 
. ' d < 
t '

t¡

a . '
aro 

'ja; rr-

. r a.'
curu 'O

enru ^O!.a.* 
de J'agl cr a H'?t; s,

7
1 r?

t

te
r ' .

Y

ce

t r c' !: 1 a
t crt..a

r f'i n
u <

: e i' re! e 
? r: ( t * í 
í. ' f

1

el deponente,
lo G dCD as f C 11 at:

.,no; . ?: encartáis
no le hablan dejado Datarlo 

to índividtto dijo: '^e a los pocos 
rch' con ttnos cuó.renta a torar ol "^.artel 

jcar, no ccrf.ica'erdc rer lir**: ; y ics c 
fue voluntario ala tena te la lasa H ar.3 

'gu t !c tcrar'c rgtUadt I^r loo eleriontoo qu

* - r
de disparar sobre 

a la interveticif n tie
haciendo adcDan 
graci as

luitarcn la.) -'r:.a3 te '.a : 
por r '.b'.'. y cor .p.- pora..e
* * ^\re Das sabe de es

' L se rar. 
la luarlia íívil lo Gt:adale 
treo lias desunen taDbicD 
de Fuente lalr cra, cot.c* 
habían venido de otros uuebloe.

cuan io ccup.*' ic el uu' blc pr r . .as 
d-.' ha ' .rU ''a- - a ** u 
yeria ha^a alcruny^ado 

raniferta" alco Da; dijo: 
-*.' j r. j - -"c t -j!t 1 a d t e^ a f ?

a la cara 
guí -?n tolo 
13

i

cDpexada la gner^-a 
uar li a

o

no 
eot. 
iió

con slew 
< 1 qu e 
ja i u

i? 
i e 
ti

ft.er:<?tr l'ocionrües, ue 
terr.inacá on te 'a jue^

in ii vi dno
pul d? ijÁ To

eete
o j

Y ^u e 
rtacebó con loo re je 
era. 'tu jubienio i-' 
nr^blíTAIO si tiene 
fue uno ie loa -te

Y no tenienio Das D!V!Í''**star ce a--rra y
^eclaracio!^ IRirracon .las huellas dactilares y .j.

ratifica en* i
délo qu e
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de - j de tnH novecientos

______ n,!)e este )nyM<tdo compareció ei testiqo attoítoio id marqet). ei cttai

)]oftté enterioio (iei ot)¡et!) tic sn comparecencia, (ie i(< obiinacíun que tiene de riecir verdad y de ias penas ct) 

que ittetnre ei reo (ie f<)iso tcstit))onio. sict)do i í

][[^cot) itrreqio (t su ciase y preguntado por iasMcneraies de ia t.ey: dito: tiamarse cotno queda dicito, de /

) ]^t)ños de Citad, de estado []aturai (ie . I * . " . . . , i *

l.i. -4IQ:-

nñturai de

1

de pro-

fesión qnc itn sido procesíido. y con dotniciiio en

Cc'^&vi'!lo d-;l ?io (
prenden tas (temas.

y que no ie com-

t^rcgut)tadoconvet)icntcmct)tc por S 5 maniiiesta - - : - - "
rí i 11 1^

ni OC.:pó Ci* '^O d

¿ib -

B^urno y s*-yit-(.ii^ute 
toreros y que no se cí:\óii'i-có nuac-\ 

i' R B G u ?i T .'t D 0

.' J L. )

L i o ai -iíiO .

}

r * :S 'dbjo no
La d-*C*:iCÍÓtY 

porcia- JÍ-:apr- tt*

:/.d* JUAa*rvinono sa 
cr*^ dit' 
sus dcb*r*s.

A D 0 sí intervino 'sn ?1 a.jaatc del Cuartel 
día Civil de Fuente Palmera dijo qu^ na lo sat'ía;víawO lo cual j..:,. 
por terminada la presente declaración que la firma ^n Uíi..-ó.* d .1 Ji. 

Scretarío; doy fé.

tó STVT-Cio d<S sr:!ia3, y 
Baltnón dall&rdo, ^un:tu<- lo 
trsbaj^dor y cumplidor con 

P R B G U n T

s i
í.cir pcr¿u sido o

dió

.'-!

¡

i



ÜHiamiM ílci IHtÍ3C a

de de tni) m<vec¡e))h);s

ante este [u/qado conu'arecio e) testiqo anotado at ntarqen. et cttat

i

,)é ettteratio í)e) otqeto t)e sn conm-uecenoa. de tt. otstiqacion que tiette de ttecir cerftati y 'te tas pettas en 

jue ittetn re e) rer) de fatso testimonio, siendo , ' . i L

on tttre,íto a su ciase y [)requtnadoportas%íettcta)esr)e ta t.ey: d¡)o: tiantarse como queda dietto.'te

Utos 'te e'i<td. de estítrio

[Csiot! - ' - - - -

natura) de

que

de prn

))a procesado, y con t)ont)c)t)o en

y que tto ]e cott!-

)

!

J c
lijo dar -.

f

-
t t

prettden ias detnás.

crl Y c r j

)^re^;untadocon\et)ict)tctnet)te prn h manttiesta
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attie este tu/q.tdocotnpftrettttettestiqoatttttatto <tt tttorqett.et cttat

[uC ettterndo det ottieto de eontpnreeettcin. de td ot'ttuncion une ttette de decir \e^^t^nt y de tn?^ pennrs ^n 

que incttrre ct reo de ínt^o testintontf). hiendo
con arresto <t ^su ct.the y prcMntttado por ta^. '^<^rnte^ de tn t.ey; dito: tt.minrr'e conto queda dietto. de 4'4^ 

ditos de edad, de e^tdo n.tturat de pro-
qt,e tta sido procesddt). y con rtottticitfo en

y que tto te cuttt-

t

i

í

prenden )<Jh dcnidís.

í^rcunnhuio convenien,entente por h tttdttiHeAtn

/

f?/^



AMTG GE PKGEEüAAmíaCTG

En

cientos

a de de oil novc-

RESULTANDO: Que

t 
!

CONSIDERANDO: Que los hechos relatados son constitutivos del delito 
de , previsto y penado en ol artículo 

del Código de Justicia Militar y Bando declarativo del Estado do Guerra, 
y del mismo aparece como presunto responsable ______

...... ..... por lo que de conformidad a lo dispaoato 

en el artículo 421 de dicho Cuerpo legal debo declarársele procesado y 

habida cuenta de la naturaleza del delito perseguido y del procedi

miento sumarisimo procede decretar la ratificación de la prisión pre

ventiva que sufre a tenor do lo dispuesto en loe artículos 471 y 663 del 

referido Código Castrense.

Vistos además de los artículos citados los Decretos 65 y 191, S. S. por 

ante mí el Secretario, dijo: Se declara procesado a__ _____________ ____

, _ ___ ___ . , se ratifica la prisión pre

ventiva que el expresado procesado sufre; notifiquesele el presente 

Auto; recíbasele declaración indagatoria, evacuando las citas útiles 

que se deduzcan; líbrense los oportunos oficios y mandamiemtos para 

hacer efectiva la prisión decretada y entiéndase con aquél en forma 

legal cuantas diligencias sean pertinentes practicar.

Así lo mandó y firma el Sr. D. . Jaez



Militar de lo que yo, 01 Secretario que refrenda

Doy fe.

a mi presencia al proce

a nombrar defensor, entre 

momento de la celebración

Doy fe.

Notificación.-Yo ol Secretario teniendo 

sado lo notifiqué en forma legal el 
precedente Auto y lo hico saber su derecho 

los que so hallen do turno y aportar para ol
del Consejo do Guerra las pruebas de descargo que estime consecuentes 

a BU defensa y sean reputadas pertinentes.
Enterado , dándose por notificado , designa defensor al

y firma conmigo el Secre- 
de mil novecientostario en
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CÓRDOBA!
i.

^ptStÓN PROVtNOAL

9
2
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Tengo et deber de participai. 

a V-S.que.en ia rnadrugada dei día 

de hoy ha fallecido en La'Prisión 

Habiitada de esta Capital,e^ dete

nido a disposición dei Juzgado de si^ 

digno cargo,por c^^usa nR 34-959 

HU5ÍJ BSU^IO,acompañándose co

pia deL Certificado de defunción, 

nios guarde a V-S- muchos ^^ños* 

córdoba a 19 de Uayo de 1,940.

3z iJi^itar .-.etra
1í

B'Seccion de CarLota'-^uditoria*
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iJODS^O D.- Seria 1.- Na 3280á0.- Hay un sello itnppMO aue 
Dice: CO-jBGlOS MEDICOS DE ESPINA-- Cónsejo General.-. Certificado 
de Defunción.- Hay un se^lo en tinta que dice: Colero 
Jodieos.- Córdoba.- Don Celso Ortiz lejías, licenciado Jedicina y 
Cirugía, con ejercicio en este Capital, inscrito con el nu o 
el Colegio Oficial de Jerlicos de esta.Capital.- Cert:t,fico. De _
función de JANNE^ H3JS BEDHEHO, acaecida en la Prisión Habilitada 
gegun referencias el finado tenia 1^ edad ^s.26 anos, de estad 
soltero. Era natura^ de Fuente ^almer^povincia de Córdoba, de^^_ 
Ocupación Jornalero y falleció a las TRiS horas í^onse-
ve 3eh mes de mayo de mil novecientos ruarenta.-j^rip a conse 
¿uencia de cusa inmediata:--—-— Caasa^damental Broncopneu 
moqia y son manifiestas en el cadáver ^as s^ale^ de desconposi _ 
cion.-"^Córdoba diez y nueve de ^<!ayo de mil novecientos cua y 
Celso Ortiz, rubricado. -

B 3 - C 0 P I s

Córdoba 19 de I^yo de I.94O*-

Subdirector





^DITORIA DE GUERRA
, . CORDOBA

/ n

CORDOBA a 21 de Junio de 1,940

Examinada la presente dausa seguida por los tramites del proce
dimiento Sumarisimo de urgencia y

RESULTANDO* Que el consejo de Guerra permanente de la Plaza de

CORDOBA '* propone-el sobreseimiento 
sentes actuaciones, instruidas contra MANUEL HENS BEHRNO

por aparecer acreditado el

definitivo de las pre— 
: : :
falle

cimiento del inculpado^
CONSIDERANDO* Que a tenor de lo diapnesto en el numero

del procedimion— 
del inculpado es procedente la pro—

loa Decretos 56 y 191 del Gobierno 
de general aplicación^

4° del 
articulo 536 del Codigo de justicia Militar el fallecimiento del 
procesado determina el Sobreseimiento defihitávo 
to y acreditado en autos el 
puesta del Consejo^ 

VISTO el articulo citado y
del Estado y demas preceptos 

DECRETO el sobreseimiento definitivo del presente procedimiento 
sumarisimo de urgenacia instruido contra el MANUEL HENS BEURNO 
. . . .. .0 . a o a ' . .0 que volverá al instructor .
para deducción y ejecución de los testimonios prevenidos en el s 

articulo 28 del Expresado Cuerpo Legal para su remisión al Conse
jo supremo de Justicia Militar por conducto de esta Auditoria a 
la que una vez cumplido lo ordenado se devolverán los autos para 
su archJLvo.—



vid encía Juez ) 
ir

ie a.il novecientos) Córdoba a catorce do di.cic:^nre
¿^]^]_ardo r:avas;cuarey ta.
por rocibtda la anterior causa cor el Jccreto ^^..udltorial, orocedasc 
a su cumplintiento, a tal fin dedúzcase el tesi"ionio prevenido Que sa y 
reiltírdí al Consejo Supreno de Justicia ?illH^r,por conducto del Sxcmo.

Gobernador ^'illtar de esta Plaza, trt^^esan'^o -eol-
bo^ y una vez rcciblod este, árase a cor.tLnúacián. y apareciendo acre
ditado eu autos el fallecimiento del encartado,re-itacse'estas actuacio^aa 

al Negociado de Sumarisimos, para su archivo, cuandndo proced 
mandó y firma SS"*. doy fe.

L-

OJ 

co

o 
z

J

Nota.- Seguiaaf^.en^ cufnoLe Lo ordenado
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ASUMIOS GENEHALES

!

Le comunico ha-barse raol-
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ns. 34.9t?9

bldo.en asta Qoblarno'Mlll-

Lar al tesLlmonlo dlman^-^e

contrd
BEURNO

qu a al tna r g a n

HENS 8 8 exp rasa,

mi11d o

el cual
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con
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a u 8 a
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cía Militar. .

Dios guarde a -V. S. muchos

Córdoba '..d ......... 1941
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E< Corcne) Gobernador MUHar,

De Orden ce S.S.
h,L COLIANDANTE SECRE-ARj.0

/

r ^Mcz QTÍiA'^üí Bjccutori^M de esta FLd^
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